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Auto

Folio

004333363001 Auto admite demanda

004912016

31/05/2017LA NACION MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

ESPERANZA ALVAREZ DE ACOSTAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

000032017

31/05/2017LA NACION MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

OSCAR AGUDELO RESTREPOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda

004333363001 Auto admite demanda

000072017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

HUMBERTO URREA URREAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda

004333363001 Auto admite demanda

000092017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

HECTOR HERNANDO MARTINEZ 

ESCOBAR

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

000102017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

CARMEN BEATRIZ SOTO 

RODRIGUEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Se declara impedido 

004333363001 Auto declara impedimento

000242017

31/05/2017LA NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA  NACIONAL

KAREN JACKELINE CABRERA 

TAMAYO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda

004333363001 Auto admite demanda

000262017

31/05/2017UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL 

DE  GESTION PENSIONAL UGPP

MARIO SANCHEZ SANCHEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Auto traslado

004333363001 Auto medidas cautelares

000262017

31/05/2017UNIDAD ADMINISTRADORA ESPECIAL 

DE  GESTION PENSIONAL UGPP

MARIO SANCHEZ SANCHEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto inadmite demanda

000302017

31/05/2017UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTION PENSIONAL Y 

PARAFISCALES UGPP

JUDITH GARCIA DE CANOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admisorio de la demanda

000592017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG

MARTINEZ VALENCIA LUIS 

GONZAGA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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004333363001 Auto admisorio de la demanda

000602017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG

MARTHA LUCIA GALLEGO RUBIOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admisorio de la demanda

000612017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG

MARIA AMANDA - FONNEGRA 

OTALORA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

000622017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG

LUZ AMPARO SERNA TABARESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

000652017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG

LUZ STELLA ESCOBAR TOROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

000672017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG

JAIR VELASCO ACOSTAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

001002017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

ISABEL ARIAS GIRALDOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admisorio de la demanda

001092017

31/05/2017LA NACION - MN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTEERIO

ERNESTO CASTRO COHECHAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

001122017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG

MELBA MARINA GONZALEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

001242017

31/05/2017LA NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO FOMAG

LUZ AMANDA PINILLA PINILLAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admisorio de la demanda

001432017

31/05/2017LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

PATIÑO JIMENEZ GONZALOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admite demanda

001442017

31/05/2017LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

JORGE HERNANDO LONDOÑO 

LONDOÑO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto admisorio de la demanda

001452017

31/05/2017LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

BLANCA NIDIA RAMIREZ MARINAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho



Página: 3Fecha:058ESTADO No.
01/06/2017

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

004333363001 Auto admite demanda

001472017

31/05/2017LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARTHA LILIA BOTERO DE CORTESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/06/2017

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


